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Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Y VISTOS; CONSIDERANDO:

1. Que, luego de habilitar los plazos procesales para el trámite de la
causa conforme al estado en que se encontraba y regulados los honorarios del abogado
de la parte actora, la magistrada de grado, “… dado que las presentes actuaciones no se
enc[ontraban] íntegramente digitalizadas  ―circunstancia que debe configurarse para
su prosecución ante la Cámara del fuero conforme las pautas impuestas por el Consejo
de la Magistratura―,  requi[rió]  al peticionante que acompañe a través del Sistema
EJE en formato PDF  ―y con carácter de declaración jurada― copia digital de la
totalidad  de  los  escritos  y  documentación  que  obren  en  su  poder”(v.  fs.  133  del
expediente digital ―foliatura a la que se hará referencia en lo sucesivo―, el destacado
es del original).

1.1.  El  beneficiario  de  los  honorarios  “…  cumpli[ó]  con  el
requerimiento de V.S. manifestando con carácter de declaración jurada que las copias
cargadas al sistema (…) [eran] fieles a sus originales” (v. fs. 380). 

1.2.  Finalmente,  el  a quo dispuso la  remisión de los actuados a  la
Cámara  a  fin  de  que  conociera  en  los  recursos  de  apelación  planteados  contra  la
regulación de honorarios fijada a fs. 127/128. 

2. Que, recibida la causa, se dispuso vista al Ministerio Público Fiscal
“…  a fin  de que se expida acerca de la  procedencia y  regularidad del  trámite  del
expediente. Ello, sobre la base de la incorporación de presuntas actuaciones judiciales
cuya existencia y validez habría sido asumida a partir de una declaración jurada de un
abogado interviniente en autos” (v. fs. 390).

3. Que  en  atención  a  que,  en  el  dictamen  de  fs.  394/396,  fueron
relatados  adecuadamente  los  hechos  y  actos  correspondientes  al  motivo  de  la  vista
conferida, a fin de evitar reiteraciones innecesarias, a ello cabe remitirse.

Asimismo,  habida  cuenta  de  que  ―en  lo  sustancial―  el  tribunal
comparte los fundamentos desarrollados por la Sra. fiscal ante la Cámara, corresponde,
previo a todo trámite, devolver los presentes actuados al juzgado de trámite a fin de que
realice las diligencias que considere adecuadas para integrar el expediente digital en



debida  forma.  Caso  contrario,  el  tribunal  no  habilitará  el  conocimiento  sobre  los
recursos de apelación pendientes de tratamiento,  bajo la consideración de que no se
encuentran dadas las condiciones para hacerlo.

Ello  así  en  tanto  la  declaración  jurada  no  resulta  una  actuación
jurídicamente válida en el marco de un proceso judicial, siendo la única posible aquella
que implique importar las actuaciones del expediente papel al expediente EJE, o bien,
en  su  caso,  su  certificación  por  funcionario  judicial  habilitado.  La  causa  ha  sido
tramitada  conforme a estándares  rigurosamente regulados por  autoridad competente,
siendo de ningún valor a efectos del trámite del proceso judicial una declaración jurada
de parte interesada sobre copias de dichas actuaciones, que, por lo demás, no son fieles
a los ejemplares incorporados al expediente físico.

El criterio adoptado no se traduce en una directiva para la magistrada
interviniente en cuanto a cómo debe desempeñar su labor en el caso, sino un límite para
la Cámara, tal y como se encuentra la situación de autos, en torno a la posibilidad cierta
de ejecer su poder jurisdiccional conforme ha de ser a partir de pautas cuyo orden no
puede subvertirse sin con ello afectar la regularidad de los actos respecto de los cuales
está llamada a intervenir.  

Voto de la Dra. Mariana Díaz:

1. Que, a fin de evitar reiteraciones innecesarias, doy por reproducido
lo expuesto por mis colegas preopinantes en los considerando 1 y 2. 

2. Que  en  atención  a  que,  en  el  dictamen  de  fs.  394/396,  fueron
relatados  adecuadamente  los  hechos  y  actos  correspondientes  al  motivo  de  la  vista
conferida, por la misma razón indicada en el punto 1, a ello cabe remitirse.

Asimismo, en sentido concordante con la línea desarrollada por la Sra.
fiscal  ante  la  Cámara,  corresponde,  previo  a  todo  trámite,  devolver  los  presentes
actuados  al  juzgado de trámite  a  fin  de que complete  las  diligencias  que considere
adecuadas  para  integrar  el  expediente  digital  en debida  forma.  Ello así  en tanto,  la
declaración jurada,  ciertamente prevista  para supuestos determinados (conf.  arts.  41,
269/270, 279 y ccntes. CCAyT), habrá de articularse del modo que asegure importar
válidamente la totalidad de las actuaciones del expediente papel al expediente EJE sea,
por ejemplo, mediante su certificación por funcionario judicial habilitado  o precedida
por el traslado a la contraria y luego la pertinente resolución judicial que brinde certeza
sobre  su correspondencia  con las  piezas  originales.  Nótese  que  la  mera  declaración
jurada puede no resultar  una actuación jurídicamente válida siendo necesario,  como
regla, importar las actuaciones del expediente papel al expediente EJE, o bien, según
quedó dicho, mediante su certificación por funcionario judicial habilitado por resultar
mecanismos idóneos.

Bajo tales parámetros, se busca mantener los estándares regulados por
autoridad competente en torno al expediente digital.  

A su vez, el cumplimiento de los recaudos mencionados, condiciona la
posibilidad de  habilitar el tratamiento de los recursos de apelación pendientes a fin de
asegurar la adecuada intervención de esta Cámara.

El  criterio  adoptado,  en  línea  complementaria  con  las  medidas
instadas por la magistrada interviniente, según quedó dicho, implica en la situación de
autos, atender aspectos necesarios que brinden a este Tribunal la posibilidad cierta de
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resolver los recursos planteados  preservando la regularidad de los actos respecto de los
cuales está llamada a intervenir para evitar futuras nulidades.  

Por todo lo expuesto, de conformidad con lo dictaminado por la Sra.
fiscal ante la Cámara,  el  tribunal  RESUELVE:  Devolver,  previo a todo trámite,  los
presentes actuados al juzgado de origen por los motivos indicados en el considerando
3°, y a los efectos que pudieran corresponder.

Incorpórese  al  libro  de  registro,  junto  con  el  dictamen  fiscal,  en
ocasión de ser materialmente posible.

Notifíquense  a  las  partes  ambas  piezas  por  secretaría  y  de  forma
electrónica. Asimismo, al Ministerio Público Fiscal, por la vía correspondiente. 

Oportunamente, cúmplase con la devolución ordenada
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